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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10- DE LA 6UEJlRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

:Ministerio ele la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE pSI\SONAL

ASCENSOS

en cuenta que la permaneocia que fi- - derecl10 a lo que solicitan, ya que las
g~ra en su hoja de servicios como unidades a que pertenecen no figuran

- quinto en caja y artiHero segundo con entre los Cuet'pOs políticos-militares que
fi:cnda ilimitada, no es valedera para cita la ley de 13 de mayo de 1932. cuyo
s'lcldo ni quinquenios, este Ministerio personal puede optar por ingresar en el
ha resuelto desestimar la petición del nuevo Cuerpo, que por la miSlllla se
interesado. crea.

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. para su conoci-
cimiento y cumplimiento. 1-ladrid, 19 miento y cum¡.limiento. Madrid, 19 de

ele abril de 1933. abril de 1933.
~~. AZ~Á

Seil<lr General de la segunda división Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
orgánica. litares de Marruecos.

C;I"oi/<1r. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resll,·\to cOl1l::cder ~t ~leo s~'
l><,rior inlllNlíato, a los c;¡¡pellanes prI
mero y s~'gtlll(lo del disuelto .Cue~po
1')::~siilstjcD (!el Ejército D. L\lIs 5a.ez
.1·I~rn;!11(lo y D. Uatco Nev~t . Antlg,
<lí"l'"nihlcs forzosos en .Ia set>hma Y
lI11il:l:L (¡¡visiones respectlVamente.1 por
;'"r los lllÚS antí~uos en sus escalas,
I'<:u'lir las condicíones regiamentarlas,
hallar,c deciarados aoj)tos para el as
ccnso y est.ar con\prendidos en el ap~r

t:¡d" quinto {le la circular de J4 d: JU
lio ú1t¡II1<.J (D. O. núm. 1(6),ldeblendo
di,frutar en el que se les ~nfiere la
:lI1tiglicdad de 21 de ~ic!e!l1bre. último,
surtkndo efectos aomlll1stratlVos a
\lartir de la revista de febrero próximo
(,asado, y qLlc<!'l1Ido rectificada la C?r
den circular dc 28 de marzo anterior
(D. O. núm. 74) en el sentido de ~er

n¡ayor y primero el empleo de los m
teresados y no primero y segundo co
mo en aquélla figuraban.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M,adrid, 20
de abril de 1933.

Señor ...

Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia 'lUC
en 2 de marzo último ~romovió el es
crihiente eV<'olltllal del Parque divisio
nario núm. 1 D. Eleuterio Sánooez Ro
Mí~ucz, en súplka de Que se le con
ccda ingreso en la primera Sección del
CCEHPO AUXILIAR SUllALTER
NO DEL EJERCITO por contar
con más de veinte años' de in
interrumpidos servicios al ramo de
Guerra como tal eventual, previa
renuncia de los derechos pasivos que le
han sido señalados 90r orden de 18 de
mayo de 1906 (D. O. núm. 107) como
Mloaltcrno retirado por Guerra, según
la ley de 8 de enero de 1902, ,por este
Ministerio se ha resuelto desestimar la
solicitud del recurrente, porque siendo
su situación actual definitiva, carece
de derecho a lo que solítita, de con
formidad con lo que terminantemente
dispone el articulo octavo de la orden
circular de 26 de septiembre último
(D. O.núm. 229).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de abril de 1933.

Exomo. Sr.: Vista la instancia promo
vida .por el obrero fíliado del CUERPO
AL:XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en la Fábrica
de '\lÓlvoras de Murcia, D. Pedro Mai
quez Gómez, que solicita se le coloque
en el lugar correspondiente en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece; te
niendo en cuenta que la colocación oel
interesado fué hecha con arreEtlo a lo
diiilj)uesto en la orden circular de 26 de
dicicmbre último (D. O. núm. 305), no
le es da aplicación la mayor antigüedad
que se le reconoció en 14 de marzo de
1929 (D. O. núm. 60), ,puesto que ésta
rué ex<:1usivamente para la colocación
en el escalafón de obreros filiados de
Artillería, 'este Minist~rjo ha resuelto
desestimar la petición del recurrente.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 1933.

AZARA

Señor General de la tercera divisi6n or
gánica.

AZAIA

Seftor General de la primera división'
CUERPO AUXILIAR SUBALTER- orgánica.

NO DEL EJ,ERCITO

Excmo, Sr'.: V.ista la instanoia pro-
movida por el maestro de tatler del Ex.omo. Sr,: Vistas hu instancias pro
CUERPO AUXILIAR SUBALTER- movidas por los maestros calafates de
NO nEL EJERiClTO D, Antonio Ga- hu Conllllafiías de Mar de C~uta y La
ravito Hamírez, con <kstino ~ la fábd- rache, relloJlCCtivamente, Manuel Guti~
ra de Artillería de Sevilla, e-n sÚiplica rrez González y Juan Alba Fuentefrla,
<le rectificación del tiempo. efectivo de en 24 de mayo y 3 de junio de- 1932,
Servicio que para efectos de sueldo y en súplica de que se les conceda ingre
cluillquenios se le acredita en elesca~ so en el CUERPO AUXILIAR SUB
laión del citado Cuefttlo, publicado por ALTERNO DEL .EJERCITO, este
orde~ circular de 30 de enero del ca- Ministerio ha resuelto 'desestimar la pe_
rriente año (D. O. núm. .26), tenienl!o tición de los ínteresados por carecer de

f

DESTINOS

Excmo, Sr.: Vista la instancia curla
da por el Genera! de la segunda división
orgánica, promovida por el lftliente au
ditor de tercera. delCl1erpo JURIDICO
MILITAR, D. Francisco Carnero Mos
coso, con destino en la Auditarla de
Guerra de Canarias, en súplica de que
se deje sin efecto su actual destino y se
le agregue en Comisión a la Auditada
de Guerra de la segunda división cita
da, este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del recurrente pOr ea
recer de derecho a lo que solícita, con
arreglo a lo que dispone la 'ordeo cir-



Señor Jefe Superior de las Fuerlas Mi- Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Marruecos. litares de Marrúeeos.

cular de 4 de octubre último (D. O. nú
meru 237).
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cwnplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1933.

AuJiA

Señor Comandante Militar de Canarias.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha re~elto que los sargentos supernu
merarios en los regimientos núms. 1 y
31, respectivamente, Luis Suárez Bulman
y Fabriciano M:artinez Solano, pasen in
terinamente en concepto de escribientes
para auxiliar los trabajos de la Socie
dad Socorros Mutuos de jefes y oficia
les del Anna de INFANTERIA, sin
perjuicio de serIes adjudicado destino
forzoso cuando por su turno les corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU!ll'plimiento. Madrid, 21 de
abril de 1933.

Señor General de la prImera división
orgánica.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de IN
FANTERIA D. Gumersindo Azcárate
Gómez, con destino en el Gabinete Mi
litar de este D~artamento. cese en el
mismo y quede en situación de dispo
nible al la sexta división orgánica. con
arreglo al apartado A) del articulo ter
cero del deereto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid. 21 de
abril de 1933.

Señor <¡eneral Subsecretario de este
Ministerio.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor centra,¡ de Gue
rra.

Exerno. Sr.: Vista la instancia cur
sada por las Intervenciones Militares de
Gomara-Xauen, promovida por el bri
Rada de CABALLERIA D. Antonio
Gallego Piedrafita. disponible forzoso
en Tetuln, en solicitud de que se le
conceda el pase a la situaci6n de dil&lO
nible voluntario; por este Ministerio se
ha resuelto desestimar la ,petici6n del so
licitante por no haber exceso 'de planti
11Ila en la escala, según detennina el aro
tlculo cuarto del decreto de !5 de enero
último (D. O. núm. 5):

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunllPlimiooto. Madrid, 13 de
ahril de 193'3.

Aul.

23 de abril de 1933

DISTINTIVOS

¡Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al comandante de IN
FA~TERIA D. Fernando Villalba Es
cudero, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de 1Ieli
Ha núm. 2, la adición de una barra roja
al distintivo que con tres más de ellas
posee, por hallarse comprendido en la
circular de 18 de junio de 1930
(L. L. núm. 228).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1933.

:\UÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 1Ii
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
snelto conceder al comandante de IN
FA~TERIA,jefe instructor de la Mehal
la Jalifiana de Gomara núm. 4, D. Pa
blo Arias Jiménez, la adición de una
barra roja al distintivo de Regulares
qae con tres de ellas :posee, 'POr reunir
las condiciones que determina la circu
lar de 18 de junio de 1930 (c. L. nú
mero 228).

tu comunico a V. E. para su conoci
miento y clW1~plimiento. MaA:lrid, 19 de
abril dc 1933.

Señor Jefe Snpcrior dc las Fuerzas Mi
litar~s dc Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el escrito <liriA"ido
a este Departamento por la Mehal-la
Jalifiana de Gomara núm. 4, cursando
instancia del tenicnte de INFANTE
RIA con destino en la misma D. José
Pascual Abasolo, en la que solicita la
coocesióo de tres harras roj as, para adi
cionar al distin1ivo que .posee; teniendo
en ouenta quc dicho distintivo le fué
concedKlo sin barra alguna en 5 de julio
de 1930 y el derecho al mismo 10 con
solidó con posterioridad al 12 de octu
bre de 1927, puesto que en esta fecha no
contaba el interesado con e.l tietl11Po dc
permancncia en fUerzas indígenas que
señala la condición segunda de la cir
cular de 26 -de noviembre de 1923
(C, L. núm. 532) y habida cuenta
igualmente que la circular de 18
de junio de 19JO que amlPlia1Ja
la de 26 de noviembre antes ci
tado, dis.pone que no se cOll<:edan barras
por afias de servicio al '\>Crsonal que hu
biera consolidado el derecho al uso dcl
distintivo con posterioridad al 12 de oc
tubre de 1927. en cuyo caso se encuen
tra el oficial de referencia, este Minis
terio ha resuelto desestimar la petici6fl
del rocurr<.'ntepor carecer de derecho a
10 que solicita.

1.0 comunico a V, E. para su ('nno
cimiellto y, cUlIlPlimiellto, Madrid 19
ele abril de 1C)33. '

AZAIA

D. O. núm. 93

Fxcmo, Sr.: Este 1\Hnisterio ha re
"\:c'll" CUIl(cJl'r al teniente de INFAN~
'[ ERL\ \l. Fernam\o Sol.ub Lúpez, COl1

dl'(·ll<.l l'n la ~1L'l!:ti-;a jail¡iana lie Meli
lIa núm. 2, derecho al uso del distintivo
de Fuerzas Regulares cuyo derecho dej6
consolidado en primero de mayo de
1932 hasta cura fecha el mayor tiempo
servido en fuerzas indígenas 10 fué en
el Grupo de Regulares de Alhucemas
número 5. según acredita el certifica
do que se une a la petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 dI
abril de 1933.

AZAÑ-

::>enor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,pelta conceder al distintivo del Ter
cio, al teniente de INFANTERIA do
Sah'ador Garcia Escribano, con dest
no en el Grupo de Fuerzas Regularf
Indígenas de Ceuta núm. 3, por llev~

tres aflOs prestando sus servicios e
fuerzas de choque, S<:f mayor el tien
po servido en aquel Cuer,po y hallar!
con\prendido en las dis.posiciones vigel
les sobre el particular.

Lo cU111unico a V. E. para su conoc
micnlo y oun~limiento. Madrid, 19 (
abril de 1933.

Seiior Jefc Superior de las Fuerzas M
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r
suelto conceder el distintivo de Regul
res al teniente de CABALLERIA. c,
destino en el Grupo de Fuerzas Regul
res lndig-enas de Larache núm. 4, d
Alfonso Jambrina Brioso, por llev
]lr~stando sus servicios en el misn
mfls de tres años y hallarse COJ116)re
dido en las disposiciones vigentes sol.
e! particular.

Lo cotl1unico a V. E. para su cono
miento y cumplimiento. Madrid, 19
abril de 1933.

Seiior J e re Superior de las Fuerzas ~
litares de Marruecos.

LICENCIADOS DEL EJERCITe

Excmo .Sr.: Vista la instancia p
lllovida por el. cabo de obreros afilia«
Ikenciado absoluto y operario event
ele la fflhrica de Truhia, Elias Mu
Lt'lllel. ljue solicita se le conceda el
illH'n'so; teniendo en cuenta que a po
d<\n del interesado en' fin de maClO
1920, caus6 baja en la sexta sección
ohrems filiados afecta en aquella fe,
al pa~q:ue ~e Artillería de. Burgos,
te MrnlsterlO ha resuelto desestimar
instancia del solicitante. •

Lo comunico a V. E. para su cono
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do en MedicifIa y Cirugía, así como que I Guerra, D.. Miguel Cañad~s Avila,
se autorice para efectuar las práctic~ cll~lió l~ .e?ad regl:unentana para el
rcg-Jamentarias a dicho Clnpleo, este M!- retiro def¡mt~v? el. dla 18 de enero de
nisterio ha resuelto que el citado alfe- 1932, est,: ~Imsteno h~ resuelto 9~e.el
rez de complemento, efectúe un mes de Citado. oÍlclal caouse baja en el E.J':I'Clto
¡mícticas en el regimiento de Infant~- por flt,l del eJ9lresado mes; perc~ble~o
ria núm. 28, y dos en el Hospital MI- a partir de pr~ero de febrero slgulen
litar de Palma, sin que durante el mis- t~. como tal. retIrado y por la Delega
lllO tenga derecho a ¡percibo de sueldo, clan de HaCienda de Granada, el haJ:>er
haber ni emolumento alguno. mensual de 146,25 pesetas, que le corres~

Lo comunico a V~ E. para su conoci- ponde.
miC!1to y cumplimiento. Madrid, 1l) de Lo comunico a V. E. para ~u ConOCl-
abril de 1933· miento y cumplimiento. ~nd, 20 de

abril de 1933.

SeilOr Groeral de la octava división or
gánica.

Señor General de la sexta división or
gánica.

miento y cllmlllilllicnto. Madrid, 19 de
abril de 1933.

de la primera divisi6n Señor Jefe SuPerior de lu Fuerzu Mi
litares de Mar.ruecos.

S,'flor Interventor central de Guerra.

Señor Gct1eral de la primera división
orgánica.

Excmo, Sr.: 'Vista la instancia pro
movida por el alférez de cOI1'Jt)lemento
de ARTILLF:R.IA. con destino en el
G~o mixto nÍlm. l, D. Juan Vidal Mi
ralles, en súplica de que se.le conceda
el empl<'o 11(' alfí'rez mMico de com,ple
mento de Sanidad Militar, por ha
llarse en posesión del titulo. de licencia-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de com¡>lemento
del Arma de INGENIEROS D. Luis
Vera y Sánchez, afecto para caso de
movilización al Grupo de Alumbrado e
Huminación, en súplica de que se le
conceda efectuar prácticas de su em
pleo por tiempo indefinido en el batallón
de Zapadores Minadores núm. 2, este
Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitado por el recurrente, en las con
diciones que determina el artículo 456
del reg-Iamento ,para 3'¡)licación de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
abril de 1933.

Sefior...

Señor General de la segunda división
• • 9orgamca.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.. .....

l." Para el sulninistro se constituye
un solo lote <lOd1lPucsto como mínimo de
cuarenta c:octtes, cooolllClCión interior, de
cullitro asientos.

2." Las características serán las si·
guientes :
Motor.~Será de cuatro cilindros, cua

tro tiempos, y su potencia fiseal será
iln1a1 o mayor dl' tlkz ca'hallos, ,icgim
la fórmula oficial. I

El mQtor formará un bloque con el

SECCION DE MATERIAL

, ADQUISICIONES

PLIEGOS DE COHDICIONU gUlt 1& errÁ

Técnicas

CirCIIlar. lExema. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que por la Co
misión de Compras de Ingooieros, en
~I Parque Central de Automóviles, se
l:elebre subasta general y única, reser
vada a .la producción nacional, en úni
co lote que comprende un mínimo de
cuarenta coches cerrados, para mando
y enlace, a,probándose los lPI!iegos de
condiciones, técnicas y legales que a
cocItinuación se citan, por los que ha
de regirse esta subasta, teniéndose en
CUenta para su celebración las pres
cripciones de la vigente ley de Admi
nistración! Yo Contabilidad de la Ha
cienda pública 'y del reglamento de
Contratación Administrativa en el ra
mo de Guerra. Por el carácter de ur
g-ent~ de la subasta, será de diez días
el 'Plazo de su anuncio, según disponel
el articulo 27 del referido reglamento
de 10 de enero de 19JI (C. L. nú
mero 14).
',caso de quedar desierta la adjudica

dón, a los diez días de su anuncio, con
arreglo a los mismos pliegos tde con
didones, salvo lo que de ellos es re
ferente a la I4Jdustria nacional, se ce
lebrará la segunda subasta con la eon
curroocia de la ind.ustria extranjera. I

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curm>limiento. Madridl, XI
de abril de 1933.

AzARA

RETIROS

Exomo. Sr.; Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden de ID del ac
tllal (D. O. núm. 87), por la que se
concede el pase a situación de retirado
al oficial primero del Cuerpo de OFI
CINAS MILITARE.S D. Ramoo San
tos Murie, Quede rectificada en el sen
tido de serlo para M¡¡drid en lugar de
Tetuán (Marruecos) y haciéndose al in
teresado el señalamiento de haber pasi
vo que le corresponda .por la Dirección
General ck la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
abril de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este de.parta.mcnto por el Centro de
M ovilización y Reserva núm. 4 (Gra
nada), con feolla de 24 de marzo pr6xi
~no 'pasado, manifestando que el alférez
de INFANTERIA (E. R.) retirado por

RETIRADOS

Señor General <le la octava división or
gánica.

Señor Comandante Militar de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-.
movida por el sargento de olm;ros .~i
liados de ARTILLERIA en sltuaclOn
de retirado por edad, Baldomero Casi
l1as Azurmendi, con residencia en Tm
bia (Oviedo), en súplica de que se for
mule propuesta de reenganche del cuar
to periodo de suboficial a que hace re
ferencia la orden circular de JO de ene
ro de 1930 (D. O. núm. 29); teniendo
en cuenta que dicha disposición qued6
en suspenso por la de 30 de octubre d~l
mismo año (D. O. núm. 249), este MI
nisterio ha resuelto desestimar la peti
cibn del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
ahril de 1933.

división

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
del Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. :Martín Santos Romero, en solicitud
de ser nombrado farmacéutico tercero de
la misma escala y Cuer,po, este Ministerio
ha resuelto acceder a la petición del re
currente, como comprendido en el artícu
lo 26 de la orden circular de 16 de di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 284), asig
nándole la antigüedad de esta fecha en
el nuevo empleo que se le confiere y
continuando adscrito a esa división y
afecto a la Jefatura de los Servicios far
ma.céutiros de la misma para caso de mo
vilización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y clll11lplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1933.

Sefior General de la segunda
orgánica.

Sefior General
orgánica.
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embraglJ<: y cambio de "e:ocidadcs y el
conjunto estará unido al bast:dor por un
intennL'Úio elástico.

Los cojinetes de asiento de cigüeiiai y
cabeza de biela serán engrasados a ;>rt:
sión. La circu;ación de aceite será a,{;
gurada .por una bomba sienlQre en ~arg<i.

La reirigcración del motor sera ¡J0r
tenllosiión activada por una bomba.

El radiador tendra capac:dad de en
ir:amiemo 3Uficiente para asegurar la
marcha del carruaje en buenas condicio
nes aún en terrenos montañosos.

La alimentación de gasolina se hará
por gravedad o por intermedio de no
driza o bomba; tendrá un filtro accesi
ble y fácilmente desmontable. La ca
pacidad minima del depósito será de 35
'litros.

El carburador automático y con di,
positivo para q~e la pue~~a en marcÍla
en frio se haga con facl1ldad.

Equipo c/éctrico.-.EI encendido podrá
ser por magneto de alta tensión o hebina
r distribuidor con avance automátko
en cua~quiera de los casos y corrector
a mano.

El equi1>O eléctrico estará constituido
.por una dínamo, bateria de 75 amperios
hora de capacidad minima. motor ue
puesta en maroha, avisador eléctrico .c:m
puisador en el volante. luces de pobla~16n,

de carretera con dis1>Ositivo de cruee
y farol piloto con indicador de frenad.l.

Embraglle.-De di~o único en .cco
y progresivo.

Cam.lJio de 1.tlocidadu.-Tendrá al
menos tres velocidades en marcha ad'.:
·lante y una en marüha atrás.

Transmisión.-..I rá provista de una o
dos juntas de cardan.

Plwnte trascro.,--Tipo "~anjo" con
grupo cónico helizoidal y diferencial.

lJirccción.-Será irreversible y la ca;a
de la dirección tendrá dislJOsitivo para
eliminar los juegos.

Frmos.-Estará provi3to de freno de
mano y de pie, éste ú·ltimo a las cuatr'o
ruedas. El reglaje será con diSiPOsitivo
para eliminar el juego de las monh
zas cuyo mando estará al exterior.

Rllcdas.- Amovibles. Irán equipadds
con neumáticos a baja presión sin que
ésta pase de 1,5 kilos·.

SlIspclIsióll.-Aseogurará una marcha
segltra y confortable a todas las vc1f)
cidades; irá provista de cuatro amorti
guadores. .

Bastidor.-Dimensiones: La vía será
al menos de 1,30 metros y la distanc:a
entre ejes mínima 2,65 metros.

Carrocería.-Será cerrada; conducc~6.,

interior, cuatro asientos; con cuatro
puertas, una al menos con cerradura y
las restantes con enclavamiento interior;
parabrisas movible y luneta con cort:·
nilla. Todo el exterior de Ja carro.:e
ría será de chapa embutida y la arma
dura podrá ser mctálica o de madera.

La sillueta de la carrocería se ajustarli
a la línea moderna con parabrisas incli·
nado y estará pintada a la nitrocelul(J
la en el color gris re~lam('ntario la
caja, y los bajo. y aletas en nCf{ro.

Las dimensiones interiores mínimal de
la carrocerla serán: di~tancia media en·
tre el crista.l de parabrisas '1 el de la
'luneta, 1,90 metros; la anchura libre
entre 1M largueros de separadón de
puertas. Inc'(lida a la mitad de la altura
interior, será, al menos, de 1,20 metro~.

AcclSorios y equ'po.--Cuadro\<k i4la·
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ratos; estará i1tlminado eléctricamente
)' tendrá ai menos euema-k:1ómetros, ye
.c::ímctro, in..iicador de presión de ac(:
te y nivel de gasc¡ina e interrupLlr de
en~c::dido. El n:and,l de luces .podrá es
tar en el cuaGro o en el yo:ante.

Ruedas de repuesto: una .in equ;¡hr.
:\la:et3 porta-equipajes: de chapa )"

iormado parte de la carroceria.
Parachoques delantero y trasero.
Equ:.po de herram:em::.s con ;n:iu

s:ón de gatJ. bomba para hincha.r. neu
mát:cos y para engra5e a pres:on de
las articuiac:ones.

E><¡>ejo retrovisor y limpia?arabrisas
eléctrico o por a:.piración del motor.

Pruebas: La prueba consistirá en un
recorrido por terreno variado

El consumo máximo por 100 kilóme
tros ~rá de diez litros de gaso:ina )'
200 gramos de aceite, en recorridos de
condic:ones normales.

3.' El precio limite por coche será
8.900 pesetas. con un total de 356.000
pesetas los cuarenta del lote.

4.' -En las ofertas se indicará ~l
'>recio del material puesto en Madrtd
~. además en la frontera (caso de ser
de procedencia extranjera), quedando, a
juicio de la Comisión de COfII4lras ha
cer la recepción donde más convenga
a los intereses del Estado.

5.' La entrega del GllQterial de re
ferencia se hará en el plazo máximo de
un mes y medio, a partir de ~a fecha
en que se notifique al adjudicatario la
adjudicación definitiva.

(j.' La adquisición de que se trata se
efectuará ootre productores nacionales,
te~liendo presente los preceptos que re
gulan la prot~ción a nuestras indus
trias.

7.' Se acompañarán con las ofertas
desr.:r~pción detallada del carruaje.

8." El adj udicatario se com·prome
terá a tener en existencia piezas de re
puesto para el tipo de carruaje que se
adquiera.

Legales

1." La subasta se celebrará en Ma
drid en el local, día y hora que se fija
rá en los anuncios.

2.' Dicha subasta se celebrará pre
cisamente en día laborable, y el tribu
nal se constituirá a la hora seflalad'l
en el local designado al efecto, dando
prindpio al acto con la lectura de los
anuncios y pliegos de condiciones v des
tiná,ndose a continuaciÓ11 treinta. minutos.
a redbir laspro,posiciones, que' ~rán
presentadas por sus autores o represen
tantes en pliegos cerrados, los que se
rán numerados ¡POOl' el orden de au pre
sentación.

Tran3currido dicho !Plazo no podrán
recibirse mM proposiciones ni retirarse
lu pr~sentadas. .

,Las proposicione. que te formulen
podrán hacerse por el total del lote o
una frncci6n del mismo,

3.' Las prOlIlosi<;jones se extenderán
en p¡,pel tellado de la clase eexta y
aparcc~r{¡n sin enmiendaa ni raSlPaduras,
a menos que se Jal~n con nueva firma
y se ajustarán al modelo que ae 'publlca
rá en los anuncio,.

4·' Para tomar parte en la subasta
los licitadores acom¡paliarán a SUs. res
pectiva. OC'WOticiouClS JI. auta de PICO
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que ju,tifique haba. il!'tPllcsto C';l la Ca~
ja g'~neral de DQPOSltos o en una de
'~s sucursales la suma equivalente al
5 por 100 de sus oíertas, calculado .por
el precio limite que figura en el pltego
üe condiciones técnicas.

Esta garantia podrá consignarse ~n

metálico o en titu.:os de la Deuda pu
bEca. que serán "alorados al precio me
dio de cotización en Bolsa en el mes
anterior de no estar dispuesto que se
admitan' por su valor nominal.

Este depósito se constituirá haciendo
constar expresamente q¡¡e se ha efec
tuado ?ara poder acudir a la subasta
a que este pliego se refiere. Es~a.•fian
za sólo servirá para la propo.;JClOn a
la cual vaya unida.

5.' ,Los autores die las propoSICIO
nes o sus representantes que concurran
al acto, acompañarán sus cédulas o P3;
saportes de ex1:ranjeria, el último rccI
bo o alta de la contribución ind:lstrial
que corresponda satisfacer, según. el
concepto en qtl~ comparezcan los 1Jcl~a-

dores. la certificación a que hac<' retc
rencia el d~rcto de 24 de diciemore de
1t)28, así COlllD también el último recio
bo que acredite el pago de cuotas ~I
retiro obrero, y los apoderados, ademas,
el poder notarial otorgado a su favor.

Todos los documentos 'Prescntados
poT los licitadores en el acto de la su·
basta, si están ex;pe<lidos en el extran·
jera o en idioma extranjero, deberán
ser traducidos por la. 1ntenpretación de
Lenguas del Ministerio de Estado y es·
tar además legalizadas y visadas sus
firmas por dicho Min'3terio. AsimislllD
habrán de ser reintegrados conforme a
la ley del Timbre, quedando ex.ceptua
dos los pasaportes de extranjería.

6.' No se admitirán para tomar par·
te en la subasta ni para g;¡rantizar el
servicio las cartas de pago· que se re
fieran a int>osiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea
notoria la terminaciól)' satisfactoria de
los mismos, si no se justifica este ex
tremo por medio de la correspondiente
certificación, haciéndose en este caso la
transferencia para reSiPOllder al nuevo
contrato.

7.' Las cartas de d~sito corres
pondientes ala3 proposiciones que no
sean acoptadas ni fueran objeto de
protesta, . se devolverán deSl¡>ués de
tenninado el acto de la subasta a los
interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus res·
pectivas ofertas, quedando éstas unidas
al e,qlediente de ·subasta.

Igualmente se devolverán los demás
documentos quc aco~afien a sus pro
posiciones.

8.' El precio que se consigne en las
proposiciones s~ expresará en letra, por
peseta! y céntimos dl! dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo', en la inteligencia
que de consigllaue más cifras dccima
le! no serán apreciadlls, que<lando a fa
vor del Estado la" fracciones que no
lIeguen a un céntimo.

9·' Las proposiciones que no reúnan
los requisitos eXl\lresados en los presen
tes pliegosc1e condiciones, haciéndose
contar en ellas que el prO¡ponente está
conforme con cuanto en las mismas
se estipula. no serán admitidas.
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10. Una vez cerrada la admisi6n de
proposiciones y antes de proc:ooer a la
alJertura Y lectura de losph(gos, que
se verificará por el orden de su pre
sentación, podrán exponer los au
tores o apoderados las dudas que se
les of rezcan o pedir las explicaciones
necesarias, en la inteligencia de que
abierto el primer pliegQ ño habrá lu
gar a ex.plicaciones ni observaciones
que interrulIl.pan el acto.

Cinco minutos antes de extlirar el
p;azo de media hora se anunciará en
alta voz que falta solo ese' tiempo para
terminar el plazo de admisión de plie
gos y al eX'pirar la media hora, el ~re
sidente lo declarará terminado.

I'!l1Ilediatamente el presidente abrirá
~.rep ;)S Á 0P-elu;}s;}.ld O~;}!Id l;}tUpd .p

íectura por el Secretario en alta voz
a la 'Proposición en .éo! conteni~a,
v sucesi\"amente se abnran y leeran
íos demás por el orden de numeración
que se les haya dado al pretenderlos.

n. !Terminada la lectura de las pro
posiciones presentadas, se fonnará por
el secretario .del Tribunal de subasta
un estado cOlr(larativo de las mismas,
que firmará con el Interventor y estam
pará el visto bueoo el presidenk.

Caso de que resulten dos o más pro
posiciol1<'s igua/lesoy fuesen las .más ven
tajosa" el Presidente del tribunal de
suba..;ta invitará a una licitación por pu
jas a la llana. durante quince ~i~utos,
a los autores de aquellas proposIciones,
y si terminado ~~te. plazo .s~ist.icse la
ig-lIald;¡d, se dccl<bra la adJoolcacl6n del
servicio ¡por medio de sorteo.

12. Cerrada que sea la licitaci6n, el
Presidente del tribunal declarará a~
tada a reserva de la aprobación supenor
a la pn.posición más ventajosa, con1¡>a
randa entre si las ofertas que se re
fieran al lote objeto 'de esta stiJasta, en
ClWO momento se dará por terminado el
acto y se extenderá acta notarial de lo
ocurrido, la que autorizará todo el tri
bunal y firmarán asimismo ~ rematan
te o su apoderado.

13. La garantía provisionall quedará
a beneficio del Tesoro cuando el autor
de la proposición a favor de la cual se
ha¡g-a la adjudicación deje de suscribir
el acta de la subasta aceptando su com
promiso.

14· ,Declarada la acr¡ptad6n de una
llro!)osición, se entiende lleva unida
la responsabilidad del adjuidicatario has
ta Q'Ue sea aprobada.

15· ¡\¡probada la adjudicación el ad
judicatario constituirá, dentro deL plazo
máximo de quilllCe dias, contados desde

'la f«ha en que se le" comunique
la adjudicación definitiva, un dep6eito
del 10 por 100 del importe de su pro
posición, constituido en la m,j.ma forma
que el ,provisional!, el que servirá pua
garantizar el c~)jmieRto del contrato,
circuns,ta41cia QUe le hará constar ex
presamente en el documento acreditati
vo de la constituci6n del mencionado
depósito, que !le hará a Ilombre del Pre
sidente del tribunal de subuta. Si por
oa.usa del adjudicata.rio no se col1ltltu
yera e11 d'eoprósito del la por 100 dentro
dol plazo seliaJado, perderá la fianza
provisional, quedando en beneficio del
Tesoro el ill1.>Orte die la milma.
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El resg<uaroo d~. ~~to definitivo
se lkvo1verá al adJudicatario. en el acto
del otorgamiento de la. escritura. Ter
minado el c~romiso c<Xl1lP1eta Y fiel
mente 1>Qr parte óel adjU'dicatario, el
Presidenre del tribunal de subasta acor
dará la devolución ~e la misma, una. vez
que se haya acreditado haber satisfe
cho todos los ga3tos a que se re~eren
las cláusulas 18, 211' Y 22 de esre plIegc;>.

16. 'El adjudic:,tario te~drá la, 0~1I
gación de formalIzar estentura publica,
que se otorgará en el despacho del Pre
sidente del tribunaJ ~ subasta en. el
día ,y hora que se d:es1gne, co~rnen~

do al otorgamiento dl<:ha autondad y el

comisario de Guerra interventor del
Parque central de automóviles en re
presentación del Estado y per30nal le
ga!lmente autorizad<:¡ en la de la casa
vendedora facilitando ésta a los fines
con:espondientes, u~ primer"!- copia .y
cuatro si~les deducidas dl: dicha eSCl"l
tura siendo de su cuenta tOdos los gas
tos ~ue oca:;ione el otorgamiento y co
pias indica&s.

17. Cu~ndo el adjudicatario no cum
pliese las s:ondíciones que debe lle!13r
para la celebración del contrato o Im
pidiese Que éste tenga ef~to en el tér
mino señaJado, se anulara el remate a
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaraci6n se
rán:

l.· La pérdida de la garanHa o de
pósito de la subasta que desde luego se
adjudicará aJ .Estado como iDlL!mniza
ción del perjuicio ocasionado por la die
mora del servicio.

(l.. La celebración de una nueva su
basta. bajo las mismas condiciones pa
gando el primer rematante la diferen
cia de la primera a la secunda.

3.· No presentándose proposicione,
admisibles en la nueva, la admini3tra
ci6n ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el adjudicatario del mayor gar
to que ocasione con res¡pecto a su pro-
posición. .

Para exigdr la responsabilidad consig
nada en el 6egundo Y ten:er caso y
cuantas se originen del i~imiento
del con¡,rato, se procederá en la forma
que deri!rmina la condición ~ de e~te
pliego.

18. Los gastos que' ocasionen la in
sención d'e anuncios y asistelllCía. nota
rial, serán aibonad~ por el adjudica
tario.

En el caso de celebrarse aegubCIa JU
basta, el adjudicatario no estar!- obli
gado al pago de los gasto... 1& pri
mera.

19. El adjwdicatario satisfará los de
recitos o arbitrios que pudiera tener el
materiaO, as! como los gastos de prueba,
tranSlpOrte y. acarreos hasta el punto de
recepci6n.

30. La adjudicación le bari con car
go al ~tUlo décimo, artrcuIo único,
de ,la sección cuarta del vigent. preau
PUelto, según oertifica.ci6n de .11 ex1.
tenoia eXlPedida por el ordenador de ¡la
gos de Guerra, qua Ya unida al OCle
diente.

r.o. pqOl de ette servicio le harán
dentro de 19s créditos disponible&, y una
vez entregado el mat>erial y ~ibido de
conformidad con arrll8t1o a 1a.a condi
cianea eatablecidu ea 1..~ de
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esta subsata. El ref'erido pago se efe<:
tuará a nombre del pagador del Parque
Central de AutolIl'Óviaes, y en su nombre
y representación el. 'adjudicatario, de
biendo acreditar prectsamente el ~ont!~
tista que ha satisfeCho la contrIbuclon
industrial que le correspoooa, las c!JO
tas del retiro· obrero y los gastos, 1m·
.puestos y arbitrios que enumeran las cen
diciones 16, 18, '19, 21 Y JO.

A la vista de la corres¡pondiente acta
de recon<J<:imiento y cufIt)1i<ios loos re
quisitos de derechos. real!es, intJuestos
de TiniJre, se formahzara la orden de
pago. . •

21. El adjudicatario queda oblIgado
a satisfacer el i~uesro del 1,J0 por
100 de pagos al Estado, derechos reales
y de Titdke y todos los Q.unás que
correS(londan.

212. El adjudicatario queda asimismo
obligado a presentar en la oficina l!qui.
dadora de dereoh03 reales la escntura
que otorgue,; siendo de cuenta de ellos
el abono del i~rte que proceda y de
mé:s gastos que como consecuencia' pu
dieran originarse.

23. Una vez recaída l:a adjudicac:i~D
proyjsional, si la urgem:ta del seI'VlCIO
exigiera que se efectuase dlesde luego,
el contratista queda obligado a hacerlo

as!. 'do
Si después el contratista favoreel

por la adjudicación provi3ional no <lb
tuviera la definitiva, sólo kndrá dere
cho a-que S'e liquide y abone al pr~o
<k! su prQPOsici6n la parte del serviCIO
prestado, sin derecho a indemnización
alguna. I

24. La ~Ct'PCión del material se efec
tuará por la Comisi6n lk Compras del
referido Parque, bien en fábrica si fue
ra de fabrica~i6n nacional, o donde de
termine la citada comisión si fuese de
f3lbricación extranjera; una vez efectua
da ésta, se redactará acta por triplica
do de la recepción, con arreglo a 10 l~

gislado.
La recepción definitiva habrá de te

ner lugar dentro del ejercicio dél Pre
supuesto a que afecten los créditos, sal
vo que se hubiese dado cu~limiento al
artículo 13 dal reglamento para la Con
tratación Administrativa del ramo de
Guerra, en cuyo caso, las entregas y su
recepción se sUfetarán a los créditos con
signados en cada presupuesto, con arre
glo a lo que se establece en e,l artícu.lo
r2 del citado reglamento.
~5. Si el adjudicatario o su repre

sentante dado a eonocer al Parque, se
ausenta;a sin previo aviso ni autoriza
ci6n de la pta. en donde !le verifique
el servicio, las 6rdenes. relativas 801 mis
mo que fuera nece~rio co~moarle. s.e
considerará como SI las hubiese recIbi
do y de no cumplimentarlas se prooe
deril a efectuar dicho &e.rvicio en la for
ma que más convenca, a costa y riea¡o
del citado contratista.

36. El adjudicatario bará la entre
ga dentro del plazo estilPU1ado: ti no
lo hiciese asf, o eata ent~ no reunie
ra las condiciones que cw. llenar, le
¡N'ocederá, previo acuerdo de la Supe
rioridad, a adqgirir el material no I'U
millistrado o defectuoso, bien por ges
tión directa o por subasta. Si se adop
tase el primer sÍ3tema se ciwá al ad
jUK!iClatario, a fin de que ,por si o poI"
medio de IUS ~rlllsentaotel p~~
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la adju:Jicacibn, ya que ha de ser eJe cotnPlementarias, se insertan a conti
su cuenta el abono de la diferencia si nuaoión, en virtud de 10 pr~uado
costase ¿ artículo a mayor precio con en el articulo 16 de dicho rq¡l1unento,
relaci6n al contrato. El adjudicatario los artÍllUOS 10, 11 '1 112 Y primer pá
queda obligado a abonar esta diferencia, rrafo del 14 del citado re¡1ameoto, que
tanto en caso de subasta como de com- son como sieue:
pra direda, y si no lo verificase se le. Art. 10. Cuando se haya ce}¿)rado
descontará del primer pago que tenga sin obtener postura o proposoici6n ad
que haoérsele o de I.a fianza, debiendo misible una subasta o un concurso sobre
cOfI1l)letar ésta el adjwicatario dentro materia reservada a la produa:ibn na
de los quinoe dias siguientes, a contar cional, se podrá a'lknitir la concurren
desde la fema en que se le avise. cia de ia extranjera en la segunda iiU-

Si por 01 contrario, ·105 precios a que balSta o en el segundo concurso que
se efectuaran las adquisiciones resulta- se convoque con sujeción al mismo p1~

sen inferiores a los señalados en el con- go de cODiioioues que 5imó de base
trato, quedará este 'beneficio en favor la primera 'YCz.

• del Estado. Art. 11. En la segunda llUbasta o
Z'¡. En todos los casos de incumpli- en el ~undo com:urso previstos por

miento, el adjtdio.tario será requerido' el artículo anterior, lo.> pr<dlnos Da
al abono que proceda y de no verificar- cionales serán preferidos en concurren
lo, si los pagos que estuviesen pendien- cia con los productos extranjeros ex
tes o la fianza prestada no fuese sufi- dluídos de na relacj()n vigente, mientras
ciente, se instruirá el OiPOrtuno expe-' el precio de aqlJéllos no eJOOeda al eJe
dieIl'te de apremio comO deudor de la' éstos en más del 10 por 100 que leiíaAe
Hacienda. la proposici6n más módica. Siempre que

128. Las di6(Iosicidhes guberna1ivu el cQ1itrato com,prenda productos inclui
que en este contrato se adopten por la dos en !la relación 'rigente '1 prodm:t03
administraci6n, tendrán carácter ejeeu- que no lo estén, los pliegos de- cooci
tivo, quedando a sa.lvo el derecho del ciones y prq>OSíci0ne5 los ~arán '1
adjudicatario de áU'igir SU! reclamacio- evaluarán por st4larado. F.o tala contra
nes por la vía contencioso administra- tos, la preferencia de} producto nacional
tiva. . . est.aU«.ida por el pát"rafo precedente,

Las cuestioones a qlJe el contrato pue_ cuando es« fuera lIptiaable, oeaará li la
da dar lugar, que no se puedan resol- proposici6n por ella faTor«ída resulta
ver por las disposiciones especiales 10- onerosa en rnú del 10 ~r 100 COIqnIta
bre contñltaci6n ad11inistrati'VII, se ha- do sobre el menor pn!cio de 101 produc
rán por Iu regllas del del'leCfJo común. tos no figurados en dicha rellilci6n anual.

Asimismo el corrtrato no puede so- Art. 12. En todo tASO, fu proposi-
meterse a jüicio arbitral y ctaI1'taI df1"o cione! han de ¡e'lp"esar los p~ios en
das se s~iten !'Obre su inteligencia, moneda espa.ftola, entendiéndose por cuen
resci6i6n y efectos, se ~án en ta ta del proponente los adeudos arancela
forma quoe anterionnet*! se determina. rios, en su QSO, los trat1!lPortes '1 coa-
~. ElI adiudicatario queda obligado lesquiera otros gastos que se ocasionen

al cumplimiento de cuantos deberes im- ,para efectuar la entrega lIe8ÚD 1as con
pone a los patronos el Código de tra- dicio1l'eS ddl contrato.
bajo y demás disposiciones die carácter Art. 14. Lu autondades '1 101 fun-
socia1 vigentes. cionarios de la admini6traci6n que otor-

JO. No ft accederá a satisfacer in- guen cualesquiera contrat.o3 para Ie"i
~izaci6n a~a ni a pagar mayor cios u obras pú.t»iaas, deOer6a cuida.r éte
precio que el e·st~ulado por t.l creaci6n que cqpias literales' de tiler contratos
de nuevos i~uestos, carestla eJe los sean comunicadas in'mediatamentl! des
me~os o subida de ta,rifalt de ferro- pués die celebraroos en cualquier forma
carriles. . (directa, concurso o suba8ta) a la COOli-

AlSimi'S'l11O el Estado tampoco inten- sión protectora de Ja prO<bxi60 lIlcio
tará 'mermar la retribución convenida nat
.porque se supriman o disminuyan I~ 33. Los autores de las proposiciones
citados intmestos o tarifas existentes o sus ~C!lgentantea qU'e ooocurran al
al contraer el co~omiso. aJOto de la subaltla, ac~arán a ,sus

,De iguaa manera el Estado no abo- proposiciones el certificado exped1ékl por
nará en ningún ca30 intereses de de- el Comité l'flIulador de &a producción
mora. nacional a que se refiere el arü:u1o J1

3J. En caiS'O de muerte o qllÍef>ra del ~1amGIaP lij)robado por decreto de
deII edjudieatario, quedará n!sclndido '1 3 die dici~e de J~5 (GtlClltI n6me..
tennoÍnado el contrato a no ser que 101 ro~) 1 11103 órdenes de al! de ta,.o de
herederos o 10l.t sindicos eJe la quiebra 1!)a1 (Gtluto núm. J048) '1 3· de febrero
se o!r~ZlCan a ,llevarlo a cabo bajo 181' de Jp38 (G.cet. DÚIn. 38) cuaode 1011
condICIones estiplrtadas en el miemo. El prClpOnentes H" ,roeJue,tOI'el.
Es'tlldo, • entonces, quedará en libertad .El adjudicatario deber' tt-1ftK Jo.
de án'ltlf' o desecftar el ofrecimiento ettablecimientQl' propiOI o "';eaos de don
•q6n ClO11'Wlnca, lin que en ette 6ft1~' de el material ha,.. de proYeoIr. SI tal
mo calO tenpn a.q~l1oe derecho a In- dellirnaci6n no constue en la prCllQl
c:lemnizaclÓll alguna, uno 6nicamente a ción del aetjudlcatuioo, babrt ... de ba
que se les haca 1& tiquidaci6n de 101' cerllopor eticrito C(). anIleriorldad a 1.
devengos del vendedor. f'O'nnlllizaci6n del contrato, .la. perjul-

32. FAt <:U'mIPlimiento de 10 dilPUesto cio de rectificarla, o Tariarla a IU TOlua
en la le,. de protecci6n a la indUltria tld tarnbi~n por elCri,to, en 10 l\llCe.l'Y'O a
nuiona1 de J\4 efe febrero de 1907 Y fin de que los funcionari'05 die 1& Ád
reglamento para su a.PI'icad6n, ¡¡probado ministl'8dÓl\ o los delegados' al efecto
por orden CÍ1tu1ar de 16 de jUlio de por la Comisión ~ra. de la pro
1017 (C. 1.. n6m. 153) Y dilPOlicionee ducción nacional, PIleCl80 ea todo DIo-
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mento fisca¡)izar la observancia de 111&
obligaciones contraídas.

34. Cuando al hacer la adjudicación
de un material a un contratista en el
acto de la subasta o concurso 10 fuera
en precio que diera lugar a beneficio
para el servicio, el iffi4lOrte del saldo a
favor resultante podrá ¡¡¡p1icarse, si
conviene, a la adquisición de mayor
número de efectos sobre los que reca
yó la adjudicación.

A tal fin antes de terminar el acto,
se preguntará a los adjudicatarios, si,
00 los mismos ¡precios y condiciones
a~lian su o~erta en el número de ele
mentos que resulten dado el beneficio
obtenido y señalada su conformidad por
escrito, se hará constar así en el ex
pediente y acta correspondiente.

3s.Que por el Ramo de Guerra
podrá .ser rescindido el contrato si se
suprimiese el servicio a que éste se re
fiera, o dejara de consignarse en Pre
supuestos el crédito necesario para el
mismo, y que igualmente será causa de
rescisión el establecimiooto de un mo
nopolio sobr~ los efe,,;tos o materias
objete del contrato.

36. Todo cuanto no aparelllOa consig
nado en este pliego de condiciones
ecottómico-legaQes, se regirá por los
preceptos del· reglamento para la
contrataci6n adrnini'strativa d¿ Ramo de
Guerra, ¡¡,probado por orden circular de
10 de eoero de 1931 (D. O. ntÍm. 12)~

de la ley de Aldministración 'Y Contabi..
lidad eJe la Hacienda ¡pública de primerG
de jUlio de 191'1 (C. L. n'Úm. 128) Y
a,lteraciones posteriores.

Madrid, 11 de abra de 1933......,Azafta.

• ,e. •

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILmAD

PRESUNTOS DEMENTES

Circulor. Exano. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto que los jefes y
oficiales retirados con arreglo a los de
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, y
que presenten sintomas de enajenación
meontal, puedan quedar en observaci6n
en la Cllnica Militar de Ciempozuelos
en un plazo de seis meses, con arreglo
a 10 dispuesto en el articulo octavo del
reglamento de 15 de mayo de J907
(e. L. núm. (9), prorrogable éste por
seis meses en las condiciooes que dicho
articulo establece, pudiendo ampliarse
por dos nuevos plazos de seis meses
cuando se estime absolutamente necesa
rio, de acuerdo con lo dispuesto en la
orden ciroular de 27 de noviembre de
I91J (e. L. n6m. 22S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J2 de
abril de 1933.

Sellor•••. . .., .
Estado Mayor Central

8ECCION DE IN8TRUCCION "f
RECLUTAMIENTO

RECLUTAMIENTO y REEM,PLAZO

Circular. ~mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resue1tp, de acuerdo con



D. O. núm. 93

lo informado por el Ministerio de la
Gobernación, que se consideren como
funcionarios públicos para los efectos
de reducción de cuota que establece el
artículo 403 del vigente reglamento de
Reclutamiento, a los secretarios admi
uistradores de las Juntas Provinciales
de Beneficencia. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
to del General de la cuarta división,
consultando si los profesos de las Con
gregaciones religiosas que hayan hecho
voto de pobreza, deben considerarse co
mo no existentes en la familia, a los
efectos del artículo 267 del vigente re
g-Iamento de reclutamiento, por este Mi
nisterio se ha resuelto que la circular
de 8 de febrero de 1929 (c. L. núme
ro 48) que, como interpretación del re·
g-lamcnto concedió dicho beneficio ,quede
derog-ada y sin aplicadón a los mozos
alistados en el reemplazo de 1933 y IU
cesivos, en armonía con lo que dispone
la cin:ular de 12 de septiembre pasado
(c. L. núm. SoS). •

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y clJl1lPlimiento. Madrid, Ii' de
abril de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: FAl virtud de
lo dispuesto por el artículo 392 del vi
g-ente reg-Iamento de Reclutamiento, este

» de abril de 19303

Ministerio ha relluelto que se publique
la siguiente reladón del personal ex
pulsado del Ejército por incorregible.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 193J.

Selíor•••

IID.ACION QUK U CITA

Grupo de Infantería de -este Ministerio

Soldado, Avelino González Torrente,
hijo de Fidel y de Lola, natural de
Villarrobledo (Albacete).

Soldado, Luis Romero Tueras, hijo
de Julio y de Teresa, natural de Plan
(Huesca).

Soldado, José MonIlor Llorélls, hijo de
Miguel y de Encarnación, natural de Al
coy (Alicante).

Soldado, Mekhor Hernando V~nte,
hijo de Miguel y Gregaria, natural de
Villanueva de Jiloca (Zaragoza).

Soldado, Antonio Gil Garrido, hijo de
Matías y de Sara, natural de Fuenma
yor (Lo¡rofio).

Primera división

Cometa, Carlos Moreno L6pez, del
regimiento de Infantería núm. 6, hijo
de Mariano '1 Amalia, natural de Ma
drid.

ICabo, Fortunato Martínez Mansilla,
del Parque Central de Automóviles, hi.
jo de Pedro y de Vicenta, natural de
Cuenca.

.cabo, Pedro Valero Campos, del Par
que Central de Autom6viles, hijo de Jo
sé y de María, natural de Puertollano
(Ciudad Real).

Segullda divisió,.

Trompeta, José Cárdenas Garforni
na, del r~imiento de Cabá1lería nlÍm 8,
hijo de Luis y de Antonia, natural de
Jerez (Cádiz).

Tercera divisió,.

Tambor, Faustino Giménez Viana, del
batallón Ametralladoras núm. 1, hijo de
Faustino y de Maria, natural de Ma-
drid. .

Cuarta divisió,...
Soldado, Juan Baustista Pastor, de la

tercera Esc.uadrQ de Aviación Militar,
hijo de José y de Catalina, natural de
Villarrobledo (Albacete).

Soldado, José Sanz Ramírez, de la
tercera Escuadra de Aviación Militar,
hijo de Basilio y de Alicia, natural de
Almoróx (Toledo).

Serta división

Corneta, Leonardo Santibáñez Rane
ro, del batallón de Montaña núm. 4, hi
jo de Nicolás y de Soledad, natural de
Lanestosa (Viuaya).

OctQ'/la división

Soldado Agustín Francisco López, del
regim1ento de Artillería de Costa núm. 2,
hijo de María, natural de la Parroquia
de Pedroso del Ayuntamiento de Na
rón (La Coruiía).
Trom(~ta, Tomás Méndez López, del

16 regimiento de Artillería ligera, hijo
de Manuel y de Dolores, natural de La
Coruña.

Madrid, 17 de abril de 1933.-Azaiía.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las persenas ::¡ue han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Rectificación de la relación de socios fallecidos y pllblicada en el Dl:ARIO OFl CIAL luí,". 274 de 20 de mwiollbre de 1932

CLASES Y HOlUJlES

Fecha
del fallecimiento Nombres de las personas que han Cantidad que

de percibir la cuota de auxllio se remite
Cuerpos a qne

se remiten las cnotas
Día Mes Afto

19 •
4 octubre
5 •

8 marzo.• 19J:l
4 abril ••. 1931
4 junio.... 1932

Regimiento Infantería núm. 11

Centro Movilización núm. 5.
Regimiento Infantería núm. 4.

Com:mdante Militar Uheda.

Datallón Cicli.ta.
Centro Movilización núm. 7.

Secretarla.

Caja Recluta núm. 34.

Centro Movi'lización nÍlm. 9.

Regimiento Infantería núm. 39

Centro Movilización núm. 16.

Rcgimi~nto Infanlt'rla núm. 27
Regimiento Infar>tería núm. ;>2
Secretarl...

1.000
1.000
2.000

1.000

2.000
2.000

1.000

2.0e0

2000

2.000

2.GOO
2.000
2.000
2.000

•10

29

18 ;

30

8 eehdlre. 1931 Su viuda, doña C<>t>cepción Ji.
meno ~ .•.

Su viuda, doña María &Ima.
Su viuda. doña Teresa Ortega.
Su padre, D. Ildefonso Cas-

tillo ... ... . ..
1932 Su bijo, D. Fernando Cu...

drado... ... . ..
8 agosto... 1932 D. Santiago López Darler ."

27 • 1932 Su hermana, dolla Matilde Ma·
ya

1932 Su viuda, doña Cannen Paso
tor " .

1932 Su. hijo., dolla Filomena, don
Ignacio y D. Julio Saguenza

15 sepbre .• 1932 Su viuda, dolla E1vira Padi·
Ila ..

1932 Su viuda. dolla Teluf«a Do·
mingut'z

1932 Su viuda, dolla Carmen Luque
1932 Su viuda, dofla Pilar Put'rto.
1932 Su viuda, dolla Juana Toledo.

Teniente, D. Juan Cuenca Padilla .oo .oo ...
Comandante, D. Félix Fauste Ruiz
Coronel, D. Jaime Moreno Navarro... ... . ..

Músioco mayor, D. Ricardo Cetina CIar... '"

Teniente, D. Francisco Sierra Alonso ... •..
Capitán, D. Pedro Garda Pudre...
Capitán, D. Timoteo Castillo wegorio ... . ..

Comandante, D. Franciec:o Buj Valero .

Capitán, D. Vice'Dte Satruenza Pérez oo. .., .

Coronel, D. Antonio Sll'IIdino Romero oo. .

Capitán, D. Dionisio Rodrlguez Macias... .

Alférez, D. Lui. López Peri.... ... ... ...
Teni~e, D. Pedro Maya Charles .

Capitán, D. Te6dulo Cuadrado Abad... ... '"

ArlIici,os

Comandante, n. Venancio Alvarez Rodrlguez.
Capitán. D. M.",.iano Bailarín Fuentei...
Comandante. D. Rufino Domlnguez Jiménez .
Teniente coronel, D. Julio L10rente Adán .
Ca.pitán, D. Dlego Alcalá Expósito... oo. .

13 mayo ... 1932
15 agoslo .. 1932

•

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Rt'gimiento lufantt'ria núm. 4
Caja Rt'eluta núm. 34.
Rt'gimi..nto Infanteria núm. 10
Regimiento Infantería núm. 10

Regimiento Infantería núm. 4

To'oJ... ....oo ... 29.000,00

No,as.-Ouedan pendieratt's de pago boy dla
de la fecha, 66.029025 pesetas, que afectan a
46 cuotu.

Los justificantes de las defunciones publica·
das se encuentran en esta Secretaría. a dispo
sición de los sel\orea IOciOll que deseen exa·
rninarloe en todos loa días de oficina.

Se recuerda a loa seflores primerOl ]efetl

dc Cuerpo tengan muy presente que en las
relaeiones de suscriptorc.s que remitan a es..
ta Presidencia, ha de con.ignarse el ""'" a
que corresponden las cuota. descontadas a los
socios, así como tamhién la .ituaci6n a que
pertenecen.

Han dejaAlo de remiti.r las CUotas que ie
indican 101 Cuerpo. .iguientes: regimiento n6.

mero J 4, septlemhre y octubre; re¡¡imiento nú'
mero 36, se¡,tieml.rc y octubre; Caja de }te·
duta núm~ro 22, enero a octubre.

Madrid, 3 J de octnbre de 19J2.-EI ro
mandante """retario accidootaJ, l'allsto Ba
ña,es.-V." D.o, El General Presidente, R. de.
Rive,a.

'r 1

:t.f.A.DR.I:D.-blPaJlIITI. y TALLUI!I Da. MI'
1I1lTsalO DS LA Gvssu


